
ESCRITURA PUBLICA DE: 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA * 

CUANTIA: $.400,00 

2. 

En la ciudad de -Cuenca, Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, 'a - seis.de agosto dei año 

dos mil tres, ante mí Doctor Homero Moscoso - 

Jaramillo, Notario Público Octavo de este Cantón, 

MOSQUERA YANDUN, casado; EDGAR -ORLANDO 

MOSQUERA CHOCO, soltero; CRISTINA ARACELY 
X 

MOSQUERA YANDUN. soltera; y; JULIO TEODORO 

ORTEGA IGLESIAS, casado. Los comparecientes son: 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el : 

Cantón Cuenca, hábiles para obligarse y contratar; y . - 
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manifiestan que es su deseo elevár a escritura pública * 

el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR - 

NOTARIO.- En el correspondiente. Protocúlo . de. .... 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una - .: 

Escritura de Constitución de una Compañía Limitada,



de conformidad con los estatutos y cláusulas que ha 

continuación se detallan: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Concurren al acto de celebración 

y suscripción de la presente Escritura Pública, las 

siguientes 5, POTSOnas: EDGAR (CAMIEO MOSQUERA 

YANDUN, con céduia de ciudadanía número cero 

cuatro cero cero cuatro nueve uno siple seis siete, 

EDGAR ORLANDO MOSQUERA CHOCO, con cédula de 

ciudadanía número cero uno cero cuatro uno cuatro 

seis ocho ocho uno; CRISTINA ARACELY 

MOSQUERA YANDUN, con cédula de ciudadanía 

número cero cuatro cerd cero siete tres cero cuatro 

siete nueve; y, JULIO TEODORO ORTEGA IGLESIAS, 

con cédula de ciudadania número cero uno cero uno 

cero tres dos cinco dos dos, todos mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil:casados el 

primero y el cuarte; solteros el segundo y la tercera 

compareciente, dorsiiciliados en ta ciudad 'de Cuenca, 

todos capaces ante .la Ley. para celebrar todo acto-o . 

contrato. CLAUSULA SEGUNDA: CONTRATO DE 

CONSTITUCION DE: LA. COMPAÑIA .“SERSEIVI 

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA -CIA. 

LTDA.”. Los comparecientes al otorgamiento de esta 

Escritura Pública, declaran que es voluntad de todos 

ellos constituir una Compañía de Responsabilidad 

Limitada, que se denominará "“SERSEIVI SERVICIO 

DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA CIA. LTDA.”, con 

sujeción a las previsiones establecidas en la «Ley. de - : 

Compañías y demás Leyes que rigen esta materia, y a
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tos preceptosque contiene los estatutos deta Compañáagnca-ECU ADO? 

los mismos que forman parte- del. contrato Social, - 

cumpliendo los .requisitos establecidos en el artículo: 

ciento treinta y siete de la Ley de Compañías .y- que . - 

están expresados en la cláusula tercera de la presente . 

minuta. CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTOS DE LA - 

COMPAÑIA "SERSEIVI SERVICIO DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA CIA. LTDA.”. CAPITULO PRIMERO.- 

DE LA DENOMINACION, NACIONALIDAD, OBJETO, -. 

PLAZO, DOMICILIO Y. CAPITAL.- Artículo - 

Primero.- Denogiinación y Nacionalidad.- Gon la. 

denominación; . de -. "SERSEIVI- -SERVICIO. DE: - 

SEGURIDAD Y. VIGILANCIA “CIA. . LTDA”, se, 
constituye una Compañía de Responsabilidad Limitada, 

de nacionalidad Ecuatoriana. - Artículo «Segundo: 

Objeto Social.- .. “SERSEIVI SERVICIO. DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA CIA. LTDA”, tendrá por. 

objeto social ta prestación de servicios de prevención 

del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas: 

naturales y jurídicas, instalaciones y -bienes; depósito, - - 

custodia y transporte de valores; investigación; . 

seguridad en medios de transporte privado de 

personas naturales y jurídicas y bienes, instalación, . 

mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y - 

sistemas de -.seguridad,.y,-el -uso. y monitoreo de -. 

señales de alarma. En consecuencia, a más de tas . 

actividades señaladas en el objeto social, la compañía .- 

podrá realizar las que sean conexas y relacionadas al -.



mismo. Artículo Tercero: Plazo. Et plazo de 

duración de la Compañía será el de VEINTE AÑOS, - . 

contados a partir de ta fecha de inscripción de este 

contrato en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca;- - 

pero la Junta General de Socios podrá ampliar o 

restringir el plazo dor sujeción a la Ley de Compañias y 

a los presentes: estatutos. - Artículo - Cuarto: - 

Domicitio.- El domicilio de la: Compañía -será la erudad - 

de Cuenca, pudiendo establecer” suctirsalés, agbricias, ” 

oficinas, representantes o corresponsales, dentro “y” 

fuera del país. - Artículo Quinto: Capitas Sociát.--E1 - 

capital social de la Compañía: és el de CUATROCIENTOS - 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS "DE ÁMERICA, ' 

dividido en CUATROCIENTAS - participaciones: de un 
dólar de los Estados-Unidos de América cada una. Las- 

participaciones que Domprenden los'aportes de capital - 

de esta Compañia serán - iguales, acumulativas ec - * 

indivisibles. No se-admitirá la ciáusula de interés fijo. 

Artículo Sexto: La Compañía entregará a cada socio 

un Certificado. de-:aportación .en et que constará ' 

necesariamente su carácter de. no negociable y 'el 

número de ias participaciones «que por su aporté” 

correspondan. Los certificados de Aportación que se: : 

entregará a cada socio estarán debidamente firmados - 

por el Presidente  y.el Gerente General. de la 

Compañía. Artícuto Séptimo.- El capital social de la 

Compañía, podrá ser aumentado por resolución de la 

Junta General de Socios, los mismos que tendrán 

derecho preferente. para-suscribirio en proporción a
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sus participaciones; a-no ser que la junta General de DOM 
Socios acordare lo .contrario;.en tal .caso, sé estaráa . 

las resoluciones que-al efecto adopte. Artícuio : 

Octavo.- La Junta-General.podrá resolver sobre -ta - 

disminución del capital social, pero siempre y cuando - 

ello no implique la devolución a-Jos socios de la parte 

de sus participaciones suscritas y . pagadas, con 

excepción del caso de exclusión del socio. Artículo 

Noveno.- Las participaciones de cada socio 1e 

confieren igualdad de derechos y obligaciones, por lo 

tanto no se reconoce privilegio alguno entre ellos, 

cada participación da derecho a un voto. Artículo 

Décimo: Las participaciones son transmisibles por . 

causa de muerte y transferibles por acto entre vivos, 

mediante escritura : pública. .con . la aprobación . 

unánime del ciento:.pon ciento: det: capital : social. . 

CAPITULO -SEGUNDO: DIRECCION Y 

ADMINISTRACION. DE -:LA- COMPAÑIA: - Artículo 

Décimo Primero: Gobierno y Administración: de - 

la Compañía.- La Compañía estará gobernada por 

la Junta General-de Socios y administrada. por el 

Presidente y el Gerente: General; cada uno: con las 

atribuciones y deberes. que determina la -Ley de 

Compañías y este: estatuto. Artículo:- Décimo 
Segundo: De.la junta General de Socios.- La 

  

  
Junta General de Socios es el organismo a cuyo cargo - 

está la dirección suprema de la Compañía, por lo.cual - 

Estará formada: por los. socios .de la -Compatria, será ::



convocada a sesión por “estrito a. cada uno de los . 

socios, con la anticipación determinada en la Ley, esto : 

es con no menos dé:xdcho días de anticipación al día 

fijado para la reunión. En el texto de la convocatoria, 

se determinará forzosamente' el lugar, el día y la 

hora de la sesión y los- asuntos que se tratarán en la 

misma. Cuando estuviesen presentes todos los -socios 

y la Ley lo permita; podrán -constituirse en Junta 

Universal en cualquier lugar del país, para tratar 

cualquier asunto y siempre que los socios asistentes, 

representen la: totalidad del capital “Social, . por - 

unanimidad, resolerán la celebración de la Junta * 

General. En este caso, todos los socios. asistentes 

estarán obligados a suscribir el acta correspondiente a 

la sesión efectuada. - Artículo Décimo Tercero.- 

Atribuciones: de la: junta General de .Socios.- 

Son atribuciones de la Junta General de Secios.de la 

Compañía: a)- Hiegif al Presidente. y Gerente General 

de la Compañía, removertos si hubiere lugar; y llenar 

las vacantes que éstos dejaren por cualquier causa y- :: 

en cualquier momento. b) Conocer anualmente los 

balances y cuentas de ia Compañía,- así como los 

informes del Presidente. y . Gerente General, y 

resolver respecto de tales informes, así como fijar las 

retribuciones del Gerente General de ia Compañía. c) 

Dictar las normas que, con arreglo a lo que dispone la 

Ley, tiene que regir la distribución o destino.de las 

utilidades anuales y la formación de las reservas dela 

Compañía. d) Resolver respecto del establecimiento .
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e interpretar -el presente -estatuto y. decidir por lo 

tanto respecto de prórrogas a disminuciones del plazo 

de duración de la Empresa, así -como. respecto de 

aumentos o disminuciones del.capital de la misma. -£) 

Acordar la fusión; - + transformación y. disolución - 

anticipada de. la - Compañía con «sujeción .:a las 

disposiciones de ja Ley, las retribuciones- de. los . 

liquidadores y considerar ias.cuentas de la liquidación. - 

g) Conocer y resolver respecto de cualquier asunto 

que se suscitare en la marcha-de la Compañía p cuya 

resolución no estuviera combempiada en la Ley o. el : 

presente estatuto;s :y4,. 4i) -. Demás: atribuciones . 

contempladas en la:-Ley. ¡Artículo Décimo Cuarto: . 

Convocatoria.- La Junta General de Socios - se 

reunirá ordinaria” y extraordinariamenté, previa 

convocatoria del Presidente o dél Gerente General, 

ordinariamente en.al:primer trimestre de cada año, 

y, extraordinariamente, cuándo la convoque el 

Presidente o el Gerente Generai de la Compañía o el 

Superintendente: de Compañías, en - los - casos 

previstos en la Ley. Artículo - Décimo : Quinto- 

Quórum de la- junta Generál de Sacios.- . : Para - 

que la Junta «General de Socios se: constituya en 

primera convocatoria, es- necesario -.que . estén 

presentes en ella socios que representen más del 

cincuenta por ciento del capital social de-la Empresa, a 

menos que la Ley: y estos - estatutos: exijarr,- para 

determinados casos, la «asistencia de.un. porcentaje 

 



mayor de socios. Si,-para la primera convocatoria a - 

sesión de Junta General, no se obtuviere quórum, se 

deberá hacer una4-segunda convocatoria con: la 

anticipación legal o estatutaria determinada: para este 

objeto. En este easo,. podrá constituirse la Junta 

General con el número de socios que concurrieren, lo 

que deberá determinarse, como advertencia. en. el 

texto de la pertinente:convocatoria, a- menos que: la 

Ley o estos estatutos .exigiesen otra mayoría,: de 

acuerdo al asunto ardiscutirse y resolver. - Les socios 

podrán ser representados en las sesiories. de junta 

General con arreglo a lo que estabiace: la: Lay. 

Artículo Décimo: Sexto: Dirección, Sacretaria y 

Actas de las Sasiones ds la Junta General de . 

Socios.- Las sesiones de Junta: General de :Socios - ' 

serán presididas por el Presidente de la Compañía, y 

será secretario: de la misma, :el Cerente General. -A 

falta del Presidente y /o Gerente General actuarán en. - 

la dirección de las sesiones, o en la Secretaría. er Su. * 

orden, el o los socios que la -misma::Junta- en. el : 

momento de instalarse eliglese. Las actas de cada. . 

sesión de la Junta: Geñeral deberán elaborarse en un 

libro destinado para el efecto, y quedará aprobada en - 

la misma sesión, y serán suseritas por las personas 

que hubiesen actuado en la Presidencia y en la 

Secretaría de la respectiva sesión, salvo el caso 

previsto en la última parte del artículo duodécimo del 

presente estatuto, en que deberán ser suscritas “por 

todos los socios : asistentes. Artículo Décimo
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Séptimo.- Del: :Presidente:. El Presidente de“ 1a "04 ECUADOR 

Compañía será elegido pofia junta Garrrabde Socios; : * 

la misma que: fijará ¡también su - remuneración. 

Durará dos años en su cargo, y podrá o no. ser socio ” 

de la Compañía - Artículo Décimo Octawo.- 

del Presidente:de ta:Compañía: a). Presidir las 

sesiones de la junta General de:Socios y colaborar en 

la actividades.. dé :la Compañía, .cuando fuere 

requerido. b) : Suscribir con el Gerente-General. los 

certificados de aportación. €) Ejercer las demás. - 

atribuciones que le.conceden la Ley y el estatuto o 

que le atribuyese la: Junta General_de -Socios, con: 

arregio a las disposiciones legales que rigen ta. materia; 

y, d) Convocar a Juntas Cenerates de Socios tanto 

ordinarias como extraordinarias .e intervenir como . 

Presidente de las -mismas:.: : Artículo: Décimo 

Noveno: Subrogación «del Presidente de la 

Compañía. Para el.evento de faltar el Presidente de 

la Compañía en forma temporal, sérá “el .Gereñte” ' 

General quien” reemplace --en sus “funciones “dl — 
Presidente. De :ser definitiva: la ausencia” del: 

Presidente de ta Compañia, ta Junta Generar de Socios 

designará un - nuévo-. Presidente de lá. misma. 

Artículo Vigésimo: Del Gérente General. La 

Junta General de Socios designará :«al Gerente Cenerat, 

quien podrá o no ser secio de ta * Compañía, durará 

dos años en el ejercicio de sus funciones -y percibirá la ' 

remuneración cue, la41misma:Junta General de: Sociós 

  

 



le asigne. . Artículo:. Vigésimo . Primero:- 

Atribuciones det. Gerente General.-.. Son 

atribuciones del Gerente General de la Compañía: a) . 

Representar legal, judicial y extrajudicialmente a 1a 

Compañía, y ejeraer.ia administración ordinaria de : 

la misma, de acuerdo con la Ley, estos estatutos y las 

Resoluciones de la' Junta General de Socios.  “b) 

Informar anualmente, y además cuando lo 'estimase 

conveniente o lo solicitare el Presidente o la junta 

General de Socios, ¡respecto -de los asuntos de. la 

administración de:-la Compañía a su cargo;:.c) 

Suscribir con ei. Presidente de la Compañía los * 

certificados de-aportaciones. d) Convoear las Juntas 

de Socios tanto ordinarias como extraordinarias e 

intervenir como Secretario en las respectivas 

sesiones. e) Nombrar y remover a los empleados y 

trabajadores de-la Oompañía y: cuidar «de -que todos 

ellos ejerzan en la: mejor forma sus. funciones: y 

labores. f) Vigilar-que se: cumplan las obligaciones 

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. g) 

Vigilar la contabilidad y recibir la correspondencia de. - 

la Compañía. h) Adquirir obligaciones hasta .por un 

monto de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, sin necesidad de autorización de ta junta : 

General de Socios, sin :parjuicio de io dispuesto. en: el. 

artículo doce de la Ley de Compañías, y. 1)-Ejercar las 

demás atribuciones y facultades que le corresponden 

con arreglo a la Ley y este estatuto y a lo que 

resolviere la Junta General de Socios. - Artícuto



Vigésimo Segundo. Subrogación del. :Serente 

General- Para.el-evento de faltar de. manera. 

temporal o definitiva el: Gerente .General, «será 

subrogado por el Presidente de la. Compañia. : De-ser 

definitiva la Aausencia,. el -Presidente tendrá :la- 

obligación de convocar. tan pronito:le sea posible a la 

Junta General: .de «Socios que-:deberá -decidir - al 

particular. Si la-subrogación no pudiere tener lugar; . 

se estará a lo-previsto - enla :Ley de: Compañías. 

Artículo Vigésimo «Tercero.- . Represantación 

Legal de la Compañáa.-: La representación legat. - 

judicial y extrajudicial de ta Compañía le corresponde 

al Gerente General: de la misma. El documento 

habilitante que - acreditará: la- personería del. 

Representante Legal; será su nombramiento con la 

respectiva constancia de la. aceptación de su cargo, 

debidamente inscrito. en -el : Registro Mercantil. del 

domicilio de la Compañía. Artículo . Vigésimo 

Cuarto.- La junta General de Socios nombrará cada . 

dos años un comisario principal y un suplente, fijando. 

las remuneraciones: El :Condisario Principal tendrá 

derecho ilimitado de-contral y vigitancia sobre todas 

las operaciones: sociales de la Compañía, y * sus 

atribuciones y deberes serán los determinados en.ta. 

Ley. En caso de falta, .4usencia o impedimento notorio 

del Comisario Principal, ta Junta General de Socios - 

llamará a que actúe el supiente, o.en su caso la junta. . 

General nombrará a otro..principal:: CAPITULO 

TERCERO: -. DISPOSICIONES —-GENERALES.-: 
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Artículo Vigésimo:Quinto. - Cualquier asunto.que: 

no estuviere contemplado en estos estatutos y para 

cuya decisión no hubiere establecido la Ley, manera 

de resolverle, será-conecido. por la Junta: General de 

Socios, con el procedimiento que ella determine 

dentro de lo que prescribe la Ley. Las. decisiones de 

las Juntas Generales: serán -tomadas por. mayoría 

absoluta de votos del. capital social concurrente a la 

reunión. Los votos:en blanco y tas: abstenciones se 

sumarán a la: :mayopía: :niimérica: > Artículo 

Vigésimo Sexto.- Prorrogación de Funcioómes:- 

Todo funcionario o-.templeado : de. la Compañía” que 

hubiere sido nombrado por un período; podrá ser- 

reelegido, si mo lo es,-deberá ser reemplazado al. 

no lo hubiere sido :continuará en el: desempeño desu 

cargo, hasta ser legalmente reetegido o reemplazado; 

salvo el caso de' remoción; ent el que, el removidó 

dejará sus funcionesenseguida después de haber sido: 

notificado administrativamente con la” decisión: 

Artículo Vigésimo - Séptimo.- Disolución 'y : 

Liquidación de la .Compañía- En «caso de 

disolución y liquidación de la Compañía, :la Junta 

General de Socios nombrará dos liquidadores - y 

determinará sus . deberes y atribuciones.: - En “todo- 

caso de ocurrir este evento se estará a to que dispone 

la Ley de Compañías. .La Compañía se disolverá- por- 

cualquiera de las cáúsas. determinadas en la Ley de 

Compañías, salvo .ef.caso de que la empresa se
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disuelva por: :acuerdo. de..la Junta: Generar oa ECUADOR 

CLAUSULA CUARTA.-. DECLARACIONES. — Los 

comparecionterr ica main les EQUINA: 

DECLARACION .PRIMERA.-: -. SUSERIPCION +Y : 

PAGO DEL CAPHAL SOCIAL DE LA -COMPAÑLA.- 

segunda de esta minuta, han resuelto. constituir la 

Compañía de. Responsabilidad Limitada. “SERSEIVI 

SERVICIO DE : SEGURIDAD. Y. VIGHLANCIA CLA. 

LTDA.”, con el. capital . social de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS -UNIDOS DE AMERICA, el . 

mismo que estará - dividido. en .. cuatrocientas 

participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de 

pagado de la siguiente manera:. EDGAR CAMILO 

MOSQUERA YANDUN, ha suscrito y pegado _ ciento 

veinte participaciones de un. Dólar. de los Estados 

Unidos de América cada una, aporte 910. la realiza en. 

efectivo, EDGAR ORLANDO MOSQUERA CHOCO, Sha 

suscrito y pagado ciento veinte participaciones de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

aporte que lo realiza en efectivo; CRISTINA 

ARACELY MOSQUERA YANDUN, ha suscrito y 

pagado ochenta participaciones de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, aporte que lo 

realiza en efectivo, y, JULIO TEODORO ORTEGA 

IGLESIAS? ha suscrito y pagado ochenta 
participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, aporte que lo realiza en efectivo.   
 



Las aportaciones :néealizadas. por “los socios han sido : 

depositadas en-ta Cuentá-de Integración de Capital de - 

la Compañía "SERSEIVI SERVICIO DE SEGURIDAD 

Y VIGILANCIA CA LTBA”, abierta en-el Banco dél 

Pichincha, certificado que-Se agrega como docutiento 

habilitante. DECLARACION SEGUNDA: Autorizamos 

al señor Doctor Mario: Jácome Catie, para que lleve'a 

obtener la legal comstittición de esta'-Compañía;- su 

inscripción en .eli Registro Mercantil del Cantón . 

Cuenca, y su ingreso a las entidades a las:que por Ley 

está obligada a pertenecer. * Usted - señor * Notario - 

sírvase incorporár Tes cláusutis de estilo para lá 'plena' 

validez de la' presente “Minuta. - Atentamente. f) 

llegible. Doctóf* Mario! *Jécome Calle. ABOGADO. 

Matrícula Número mil quinientos dos.- Colégio' de 

Abogados del -- Azuay. Hasta aquí la : minuta. 

DOCUMENTOS - HABILITANTES: ES 
.. > Cs Y o - Las e o 

EOS E i o EE 
A PPP...    
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BANCO DEL PICHINCHA CA. EVENCA—ECUADOR 

Y 
CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Cuenc 30 de Abril del 2003 Y 

Mediante comprobante No. 166-009242 el (la) Sr. MOSQUERA YANDUN 

EDGAR CAMILO : 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00. e 

para INTEGRACION DE CAPITAL de SERSEÍM,7 7 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

- Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

Na 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

Edgar Camilo and US.$. | 

Edgar Orlando Y Ll uss. 
Cristina Y Y US$. 
Julio T v US.$. 

US.$. 

US.$. 
US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

Jus.    
TOTAL US$. 400.00 

OBSERVACIONES: Tása de interés: de certificados de ahorro a días 

para él cálculo de int 
     

se . 7 AUT.011 

L



  
  

0310,4 
“El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico” Oficio No. -G-4-5-a 

ASUNTO: 

PARA 

  

COMANDO CONJUNTO DE LAS FF.AA. 

Constitución Cía. Seguridad. Quito, a 09 JUN. 2003 Y 

DIRECTOR GENERAL DE LOGISTICA DEL C.C. DE LAS FF. AA. 

SR. EDGAR CAMILO MOSQUERA YANDUN, REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA COMPAÑÍA SERSEMI SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA CIA. LTDA. 

Cludad.- A 

Por médio del presente comunico a usted, señor 
Representante, que de conformidad con lo previsto en el Art. 3 del 
Reglamento para la Constitución y Funcionamiento de las 
Organizaciones de Seguridad Privada, previo informe favorable de la 
Dirección General de Inteligencia del Comando, Conjunto de las 
Fuerzas Armadas, se concede la AUTORIZACION para la Constitución 
de la Compañía SERSEIVI SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
CIA. LTDA., con domicilio en la ciudad de Cuenca, a fin de que 
continúe los trámites para obtener la PERSONERIA JURIDICA. 

El presente documento no ampara el funcionamiento mientras 
no haya obtenido la Autorización de Tenencia de Armas otorgado por 
este Organismo. 

El incumplimiento, será motivo de suspensión del trámite. 
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HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

Leída que les fue la presente escritura pública a los 

otorgantes, por mi el Notario se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto. DOY 

FE. F)llegíble C.1.040049176-7 F)Ilegible C.1.010414688= 

1 F)llsgible C.1.040073047-9 F)llegíble C(.1,010103252-2- 

F)Homero Moscoso. 

Doctor Homero Moscoso Jaramillo, Notario Octavo del can. 

tón Cuenca. 

Se otorgó ante mí, en fe de sllo, confiero esta PRIMERA_ 

COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en la ciudad de Cu» 

enca, el día de su celebración. 

  

v 

Notaría Octava 
JEUENCA —ECUADOR Notario Octavo del Cautóh Cuenca 

  

  

DOY FEz Que en fecha de hoy 23 de Septiembre del 2003, hs procedido a 

tomar nota al margen de la matriz ds la escritura pública de Constituci 

de la compañia "SERSEIVI SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA CIA. LTDA."”, 

sobre la APROBACION constante en la resolución número 03.-C-DIC=0590, de 
fecha 18 de Septiembre del 2003, dictada por el señor intendente de Compañias 

de Cuenca Doctor Eduardo Maldonado Seades 
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CERTIFICO: Cue la anterior fotocopia es Igual 

al original cue presentó para vider cia, 
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